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¿Religión obligatoria?
No, gracias

Admitido el recurso de STEs-i contra la asignatura de Sociedad, Cultura
y Religión

El Tribunal Supremo ha admitido a trámite el recurso presentado en septiem-
bre de 2003 por la Confederación de STEs-intersindical contra los decretos que
regulan el área de Sociedad, Cultura y Religión. La Confederación de STEs-i em-
prende una campaña, individual y conjuntamente con otras organizaciones, para
explicar lo que a nuestro modo de ver es una medida que atenta contra la Consti-
tución, y que contribuirá a que el sistema educativo del Estado español se aleje,
un poco más, del modelo laico y científico que propugnamos.

Para el curso 2004-05 las admi-
nistraciones educativas pretenden
imponer dentro del currículo obliga-
torio, desde Infantil hasta Bachille-
rato, la asignatura de Sociedad, Cul-
tura y Religión. En cualquier siste-
ma educativo moderno y democráti-
co resulta inaceptable una injeren-
cia de esta envergadura, una impo-
sición ejercida desde una confesión
religiosa al conjunto de la sociedad.
El sistema educativo español toda-
vía padece graves dependencias del
poder que la Iglesia católica ha acu-
mulado en la historia reciente. La
cuestión ha sido especialmente fu-
nesta con respecto a la asignatura
de Religión (católica) y a las sucesi-
vas “soluciones” alternativas presen-
tadas en la enseñanza pública, to-
das ellas recurridas y admitidas a
trámite por el Tribunal Supremo y el
Tribunal Constitucional. La Ley de
Calidad (LOCE) ha complicado toda-
vía más el problema, al pretender
incluir la asignatura Sociedad, Cul-
tura Religión a través de dos versio-
nes, una confesional para los creyen-
tes católicos, y otra supuestamente
“no confesional” para los que sim-
plemente no optan por la primera.
Esta salida es dudosa, al coincidir
los autores de las dos versiones de
la asignatura. No existe en la prácti-
ca una alternativa a la enseñanza de
la religión católica: la estructura de
las dos versiones es casi idéntica y
los contenidos son muy similares.
Además, se mantiene una visión cla-
ramente sesgada de las posiciones

laicas, con una apuesta decidida a
favor de las posiciones más retrógra-
das e integristas. El Ministerio de
Pilar del Castillo trata de aparentar
una posición ponderada, planteando
el derecho del alumnado a acceder a
una cultura básica sobre el hecho re-
ligioso y el de las familias a recibir
una educación religiosa. Nadie cues-
tiona que por acceder a unos saberes
sobre la sociedad, la historia o la li-
teratura o estudiar los conflictos y
los valores se tiene que poseer una
cultura religiosa básica. Por esto,
materias como Ética, Filosofía, His-
toria, Literatura, Música o Lengua in-
corporan contenidos y conceptos re-
lacionados con el hecho religioso.
Pretender resolver algunos de los dé-
ficits de los jóvenes con la imposi-
ción de una asignatura alineada con
la ortodoxia católica más conserva-
dora es una falta de respeto inadmi-
sible, además de una violación fla-
grante del artículo 16 de la Consti-
tución. Es difícil encontrar un caso
idéntico al español en otros países
de la Unión Europea: no hay ningu-
na asignatura de religión o alterna-
tiva evaluable con el mismo horario
que el resto de materias y con con-
tenidos controlados y supervisados
por la autoridad de una confesión re-
ligiosa. Sólo en Grecia y en Irlanda
hay un estatus parecido de estas
materias. En ningún estado, ni en la
misma Italia, encontramos una si-
tuación comparable. La Confedera-
ción de STEs-i inicia una campaña
informativa específica dirigida a la

comunidad educativa y a la opinión
pública sobre las graves consecuen-
cias de la actitud del Ministerio de
imponer el adoctrinamiento religio-
so en los centros educativos, y exi-
ge una corrección inmediata del cu-
rrículo. Nuestra organización ha in-
terpuesto ya ante el Tribunal Supre-
mo un recurso que ha sido admitido
a trámite. De igual manera, empren-
deremos iniciativas para manifestar
la objeción de conciencia, la desobe-
diencia pacífica, la insumisión o el
boicot ante las imposiciones ideo-
lógicas de la Administración en esta
materia, e impulsará un debate para
establecer un currículum alternati-
vo. La Confederación de STEs-i par-
ticipa igualmente en las plataformas
ciudadanas constituidas en defen-
sa de una educación laica, y defien-
de la supresión de la disposición adi-
cional segunda de la LOCE, que im-
pone la obligatoriedad del área de
Religión. Finalmente, denunciare-
mos los acuerdos suscritos entre
España y el Vaticano el 3 de enero
de 1979, que otorgan unas prerro-
gativas inaceptables a la Iglesia ca-
tólica.


